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miento de Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia y Diario «Jaén», valiendo como 
edicto respecto a posibles interesados no identificados, a titu-
lares desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto 
en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 19 de diciembre de 2007 para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su comparecen-
cia en las oficinas del Ayuntamiento de Úbeda, sin perjuicio de 
trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución, y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Paseo Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar los bie-
nes afectados. 

Lugar, fecha y hora
Ayuntamiento de Úbeda.
Día: 19 de diciembre de 2007.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas núm. 
1 a la 5.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

1 52-9001 Ayuntamiento de Úbeda Improduct. 837

2  52-134 Francisco Salido Arias Olivar S. 1.862

3  52-133 Lorenzo Torrente Romera Olivar S. 558

4  52-135 Gloria López Fernández Olivar S. 2.396

5  77-9001 Ayuntamiento de Úbeda Improduct. 1707

Jaén, 27 de noviembre de 2007.- El Delegado Provincial, 
P.A. (Decreto 21/1985, 5.2), el Secretario General, Antonio
López López.

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada, confirmando las reso-
luciones dictadas en los expedientes sancionadores incoados 
a las personas y entidades que se indican por infracción a 
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de 

julio de 1987), y dado que, intentada la notificación en su do-
micilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública en Anexo adjunto la notificación de la reso-
lución de los siguientes recursos, cuyos correspondientes ex-
pedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de 
la Dirección General de Transportes (Avda. Diego Martínez 
Barrio, 10, 6.ª pl.).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en 
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o en su caso ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en el 
plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente publi-
cación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por 
la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado.

A N E X O

R. alzada: DGIT/000000006/2005.
F. denuncia: 8.9.2005
Titular: Logística Andaluza del Genil, S.L.
Domicilio: Avda. de Andalucía, 054, 41400, Écija (Sevilla).
Ppto. infrigido: 140.6.
Sanción €: 4.601,00 €. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hace públi-
co el Acuerdo adoptado por la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo en sesión celebrada el 4 de mayo de 2007, 
relativo al Expediente de Cumplimiento para el levanta-
miento de la suspensión acordada en el expediente de 
Revisión de las Normas Subsidiarias de Mollina, secto-
res UR-9 y UR-10 [EM-MLL-3].

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en 
sesión celebrada el día 4 de mayo de 2007, en relación al ex-
pediente Revisión de las Normas Subsidiarias de Mollina-Expe-
diente de Cumplimiento para levantar la suspensión acordada 
por la CPOTU en la sesión 4/99, de 11 de mayo, en cuanto a 
la clasificación como «suelo apto para urbanizar» de los secto-
res UR-9 y UR-10. 

TEXTO DEL ACUERDO

En sesión celebrada el 7 de marzo de 2007, por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Málaga, Sección de Urbanismo, previa ponencia e inter-
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venciones, se adopta acuerdo sobre el asunto de referencia 
en los siguientes términos: «1.º No emitir pronunciamiento y 
dejar sobre la mesa la resolución sobre el levantamiento de 
la suspensión de la clasificación como suelos aptos para ur-
banizar de los sectores UR-9 y UR-10 de las NNSS de Mollina 
acordada por la CPOTU en sesión 4/99, de 11 de mayo, hasta 
la aportación de informe sobre vías pecuarias que aclare la 
situación planteada».

La Delegación Provincial de Medio Ambiente aporta in-
forme sobre la incidencia de las vías pecuarias en los citados 
sectores UR-9 y UR-10 de las NNSS de Mollina, a la vista de 
la documentación aclaratoria que remite el Ayuntamiento y 
contrastada esta información con el Proyecto de Clasificación 
de Vías Pecuarias del municipio aprobado por OM de 20 de 
diciembre de 1962, indicando:

- Sector UR-9: No afecta a ninguna de las vías pecuarias 
clasificadas en el término municipal.

- Sector UR-10: Es colindante pero no afecta al denomi-
nado «Cordel de Santillán a Mollina» (…), debiendo contar con 
la autorización de la Consejería de Medio Ambiente para cual-
quier actuación (tal como acometidas de infraestructuras al 
sector) que se pretenda efectuar en la banda de terrenos com-
prendida a una distancia de 18,805 metros medidos a partir 
del eje de la carretera Sevilla-Málaga.

Visto el informe, la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el día 4 
de mayo de 2007, adopta el siguiente acuerdo,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 11 de mayo de 1999 la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión 
4/99, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el expe-
diente tramitado para la Revisión de las NNSS de Mollina, así 
como 

«2.º Suspender la clasificación de los siguientes sectores 
de suelo urbanizable programado (apto para urbanizar): UR-8, 
UR-9, UR-10 y UR-11, hasta tanto se resuelva adecuadamente 
el sistema de desagüe de las aguas pluviales.

3.º Requerir la presentación de Texto Refundido para su 
toma de conocimiento por la CPOTU, previo expediente de 
cumplimiento con relación a las determinaciones suspendi-
das.»

Consta en dicho acuerdo:

- Transcripción de la Declaración de Impacto Ambiental 
recibida el 15 de junio de 1998 que, con relación a los sec-
tores de referencia UR-9 y UR-10, indica (página 2): «(...) d) 
En relación con los polígonos industriales ...UR-9, UR-10..., los 
parámetros sobre la calidad del medio serán verificados según 
las determinaciones del Capítulo 4, del Título Tercero, relativo 
a las normas reguladoras del uso industrial, revisadas según 
prescripciones de la Ley 7/1994 y los reglamentos que la de-
sarrollan».

• Transcripción del informe del Servicio de Carreteras 
recibido el 9 de abril de 1999 en el que se concluye (página 
5): «No pueden clasificarse los sectores ...UR-9, UR-10... hasta 
tanto no se resuelva adecuadamente el sistema de desagüe 
de las aguas pluviales».

Segundo. Con fecha 26 de enero de 2007 se recibe do-
cumentación remitida por el Ayuntamiento de Mollina relativa 
a los sectores UR-9 y UR-10 para que se proceda al levanta-
miento de la suspensión acordada y a la aprobación definitiva 

de la clasificación de dichos sectores como suelo urbanizable 
(apto para urbanizar). Dicha documentación consiste en:

A) Sector UR-9:

- Copia del oficio remitido al Servicio de Carreteras para la 
emisión de informe preceptivo, según el cual se le adjunta ex-
pediente de Modificación de Elementos aprobado inicialmente 
el 5.5.2006 y provisionalmente el 31.8.2006 referido al levan-
tamiento de la suspensión de clasificación del sector UR-9 así 
como al cambio de la calificación de los terrenos incluidos en 
el sector de industrial a residencial.

- Copia del informe propuesta emitido por el Servicio de 
Carreteras el 3.11.2006 y del informe definitivo emitido por la 
Dirección General de Carreteras de 14.11.2006 sobre la modi-
ficación solicitada favorable al levantamiento de la suspensión 
y al cambio de la calificación del suelo, de uso industrial a 
residencial.

B) Sector UR-10:

- Copia del oficio remitido al Servicio de Carreteras para la 
emisión de informe preceptivo, según el cual se le adjunta ex-
pediente de Modificación de Elementos aprobado inicialmente 
el 19.10.2006 referido al levantamiento de la suspensión de 
clasificación del sector UR-10 así como al cambio de la cali-
ficación de los terrenos incluidos en el sector de industrial a 
residencial.

- Copia del informe propuesta emitido por el Servicio 
de Carreteras el 15.12.2006 sobre la modificación solicitada 
favorable al levantamiento de la suspensión y al cambio de 
la calificación del suelo, de uso industrial a residencial. No 
consta informe definitivo emitido por la Dirección General de 
Carreteras.

V A L O R A C I Ó N

Por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes se emiten 
informes técnico y jurídico favorables al levantamiento de la 
suspensión acordada por la CPOTU en sesión 4/99 en rela-
ción con la clasificación como suelo apto para urbanizar de los 
sectores UR-9 y UR-10 en los términos que se exponen.

• Técnico:

Con fecha 11 de mayo de 1999 la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión 4/99 adoptó 
el acuerdo de aprobar definitivamente el expediente tramitado 
para la Revisión de las NNSS de Mollina, acuerdo que fue pu-
blicado en el BOP de fecha 18 de junio de 1999.

Objeto y justificación. El objeto del expediente es levantar 
la suspensión que acordó la CPOTU en sesión 4/99 a la clasi-
ficación como Suelo urbanizable de los sectores UR9 y UR10, 
hasta que se resolviese el sistema de saneamiento de aguas 
pluviales, en base al Informe emitido por el Servicio de Carre-
teras de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en Málaga.

Informe técnico. Constan informes del Servicio de Carre-
teras de la Delegación Provincial de Málaga de carácter favo-
rable y en los que se considera que puede accederse al levan-
tamiento de la suspensión de la clasificación de los Sectores 
UR9 y UR10 del vigente Plan General de Mollina.

Se emite informe técnico favorable.

- Jurídico:

Con fecha 26.1.07 se han recibido en esta Delegación 
Provincial sendos oficios del Ayuntamiento de Mollina a los 
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que se acompaña documentación, consistente en informe del 
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Málaga 
de la COPT (sectores UR-9 y UR-10) y del Director General de 
Carreteras (sector UR-9), ambos favorables con relación al le-
vantamiento de la suspensión de la clasificación como suelos 
aptos para urbanizar de ambos sectores, dado que con la do-
cumentación aportada se resuelven los problemas de desagüe 
de las aguas pluviales.

Se emite informe favorable por parte de los servicios 
técnicos de esta Delegación Provincial con relación al levanta-
miento de la suspensión de ambos sectores.

En consecuencia: 1.º Procede someter el expediente a 
un pronunciamiento de la CPOTU de Málaga a fin de que 
acuerde levantamiento de la suspensión de la clasificación 
como suelos aptos para urbanizar de los sectores UR-9 y UR-
10 de las NNSS de Mollina, dado que con la documentación 
aportada, a tenor de los informes del Servicio de Carreteras 
de la Delegación Provincial de Málaga de la COPT de 3.11.06 
y del Director General de Carreteras, se resuelven los proble-
mas de desagüe de las aguas pluviales. 2.º Debe darse tras-
lado al Ayuntamiento para su conocimiento y efectos, y a la 
publicación en el Boletín Oficial correspondiente del acuerdo 
que se adopte.

- Informe complementario y aclaratorio

Previa solicitud de aclaración/pronunciamiento expreso 
sobre determinados aspectos, se emite informe complemen-
tario y aclaratorio. Consta en el expediente.

Por lo expuesto, atendiendo a la valoración efectuada 
en informes emitidos por el Servicio de Urbanismo, visto el 
informe aclaratorio aportado por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente relativo a la no afección de los sectores UR-9 
y UR-10 a vías pecuarias, previas intervenciones que constan 
en acta, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, Sección de Urbanismo, 

A C U E R D A

1.º Levantar la suspensión de la clasificación como sue-
los aptos para urbanizar de los sectores UR-9 y UR-10 de las 
NNSS de Mollina acordada por la CPOTU en sesión 4/99, de 
11 de mayo.

2.º Aprobar definitivamente la clasificación de los secto-
res UR-9 y UR-10 de las NNSS de Mollina como suelos urbani-
zables («aptos para urbanizar») de uso industrial.

3.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Mo-
llina y proceder a su publicación previo depósito, en su caso, 
en los Registros administrativos de instrumentos de planea-
miento del citado Ayuntamiento y de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar su notificación o publicación, según prevé el artículo 24.3 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, en relación con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Málaga, 4 de mayo de 2007. El Vicepresidente Se-
gundo de la CPOTU, Sección de Urbanismo, por suplencia, 
Fdo.: Manuel Díaz Villena.

Málaga, 19 de noviembre de 2007.- La Delegada, Josefa 
López Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se hace pública relación de notifi-
caciones por edictos de distintos actos administrativos 
correspondientes a Centros Especiales de Empleo, De-
creto 141/2002, de 7 de mayo, y Orden de 4 de octu-
bre de 2002, del interesado que se relaciona, al haber 
resultado en paradero desconocido en el domicilio que 
consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en 
el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio An-
daluz de Empleo de Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/CE3/0040/06.
Interesado: Esculimp, S.L.
Último domicilio Políg. Ind. Las Salinas, C/ Océano, núm. 8, El 
Puerto de Santa María (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución archivo.

Núm. Expte.: CA/CE3/0041/06.
Interesado: Esculimp, S.L.
Último domicilio Políg. Ind. Las Salinas, C/ Océano, núm. 8, El 
Puerto de Santa María (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución archivo.

Núm. Expte.: CA/CE1/0005/06.
Interesado: Esculimp, S.L.
Último domicilio Políg. Ind. Las Salinas, C/ Océano, núm. 8, El 
Puerto de Santa María (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución archivo.

Cádiz, 22 de noviembre de 2007.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen 
públicas las subvenciones en materia de Deporte, para 
la modalidad 4 «Fomento del Deporte Local» (FDL), co-
rrespondiente al ejercicio 2007. 

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados en relación con la Orden de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de 9 de noviembre de 2006 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre), por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Deporte en su Modalidad 4 Fomento del Deporte 
Local (FDL) y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucia, esta Delegación Provincial re-
suelve hacer públicas las subvenciones concedidas para dicha 
modalidad al amparo de la referida Orden durante el ejercicio 


